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DESPACHO  DE COMISION 
 
 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 05 días del 
mes de agosto de 2014, se constituye la Comisión de LEGISLACIÓN 
SOCIAL Y DEL TRABAJO de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 
(Cámara de Origen: Diputados) contenido en el Expte.: Nº 283/13, de 
autoría del DIPUTADO JULIO SALERNO, caratulado: “LA IDENTIFICACIÓN 
PLENA DE AQUELLOS EMPLEADORES QUE CONVOQUEN A 
ENTREVISTAS LABORALES PARA LA TOMA DE PERSONAL FEMENINO, 
A TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PÚBLICOS Y 
PRIVADOS”.------------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1: Los empleadores que llamen a ocupar puestos de trabajo a 
través de entrevistas personales a personal femenino, deberán identificarse 
de manera plena y fehaciente en el o los medios de la Provincia de 
Catamarca en los que publica la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 2: Los medios responsables de la publicación de solicitudes 
laborales deberán llevar un registro del empleador quien deberá dejar a 
disposición del medio todo lo requerido. 
 
ARTÍCULO 3: Los registros deberán ser de acceso irrestricto y de publicidad 
inmediata solamente en los casos en que la justicia los requiera como prueba 
de un hecho ilícito. 
 
ARTÍCULO 4: La obligación de los responsables de los medios de 
publicidad, cesa en la identificación del empleador, no cabiéndole 
responsabilidad alguna por los hechos de los que pudieran ser responsables 
los empleadores. 
 
ARTÍCULO 5: De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Laura Arrieta. 
 
 



FIRMANTES: DIP. RUBEN CEBALLO, DIP. VICTOR LUNA, DIP. GABRIELA 
VELASCO, DIP. ALCIRA MORENO, DIP. LAURA ARRIETA, DIP. JORGE 
LAGORIA 
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